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LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscfipgión" para la Capital
Suscripción para fuera de la capital "

Ejemplar: 0,50 Atrasado: 1,00
p* o o

pnaño.
Seis meses .
Tres >

50 pesetas
26 .»
14 ' .

47- pesetas
. " . 25
. . ¡3

Un año. .
Seis meses
Tres- »

Lo. edicto» de pago y .nuncio, de interés p.rticul.r .bonarén 0-75 pe.e.n, IIne.\ debtendó lo. interesado, 

nombrar persona que responda del pagc está capital

Circulares
En el «Boletín Oficial del Estado», 

numero 1-54, correspondiente día 2 
del actual, aparece el siguiente De
creto dé los Ministerios de Industria 
y Comercio y de Agricultura:

«Facultada la Comisaría General 
de Abastecimientos ,y Transportes 
por las disposiciones vigentes, por 
las que se rige para retirar a los es
tablecimientos o industrias los car-, 
tillajesy cupos de'artículos interve- . 
nidos, en los Casos de infracción 
por los mismos de las disposiciones 
que regulan la. intervención, se esti
ma necesario ampliar tales faculta
des, con el fin de que en los casos 
en que así lo considere conveniente 
ál buen régimen de abastecimientos, 
pueda, como medida precautoria y 
provisional, clausurar al mismo tiem
po-ios expresados establecimientos 
o industrias, si bien -poniéndolo en 
conocimiento de la Fiscalía de Ta
sas para que esta suspenda ó ratifi
que la medida en tanto se tramita 
el expediente por dicho Organismo, 
a-los efectos dh la resolución defi
nitiva procedente.

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de. Industria y Comercio 
y de Agricultura, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, .

DISPONGO:
Artículo primero Sin perjuicio 

de las facultades que la legislación 
vigente atribuye a la Comisaría Ge
neral ¿le Abastecimientos y Trans
portes sobre retirada de cartillajes 
y cupos de. artículos sometidos a su 
j urisdicción a cuantos establecimien
tos infrinjan disposiciones de abas
tecimientos, y cuyo ejercicio podrá 
delegar en la forma que establezca, 
tanto en sus Organismos Centrales, 
Regionales o Provinciales, como en 
el Servicio Nacional-del Trigo, en el- 
Servicio de la Carne, Cueros y De
rivados o en otros que así proceda,- 
se faculta asimismo a dicha Comi
sa: ía General para que, en lo suce
sivo, pueda acordar, simultáneamen
te y como medida provisional y 
precautoria, la clausura o la inter
vención del establecimiento o de la 
industria afectados por la retirada 
de cartillajes o cupos, cuando de la 
tramitación del exp.ediente incoado 
se deduzca claramente la convenien
cia de aplicar una de estas medidas 
en evitación de-nuevas irregularida
des, y aun cuando la infracción se 
hubiera cometido en uno solo de

i °^cial de* Estado», numero. 155, correspondiente
al día 3 del actual aparece el siguiente Decreto del Ministerio de 
Educación'Nacional: - - »

, «Continuando la política de colaboración entre el Estado y la= 
Corporaciones locales para-resolver con rapidez. y eficacia el proble- 
ma. 7e ., e(|*ficaciones escolares, y teniendo en cuenta la meritoria ' 
actuación cultural de la Excma. Diputación Prcryincial de Burdos 
a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo df Ministros,

D I S PONGO: ■ *
Artículo primero. Se autoriza un convenio especial entre el Es

tado y la Excma. Diputación Provincial de Burgos para la construt- 
cion de edificios escolares, incluidas las viviendas para Maestros na
cionales que sean precisas en dicha provincia.

número, clase y emplazamiento serán fijados, previo informe- 
de la Inspección de Enseñanza Primaria, por el -Arquitecto escolar de 
la provincia, en colaboración con el que designe la Diputación.
4 -Articuló segundo. El Estado subvencionará-las obras de ca
da edificio con un cincuenta por ciento del presupuesto, excluidos 
los honorarios por formación del- proyetco, dirección y Aparejador, 
que, juntamente con el otro cincuenta por ciento y la aportación deí 
solar, seran.de cuenta de la Diputación o de- los Ayuntamientos in
teresados, según convengan. /

Artículo tercero. Para que el Ministerio de Educación Nacional 
pueda conceder, en principio, las subvenciones correspondientes será 
preciso .que por los Ayuntamientos interesados se incoen tantos ex
pedientes como edificios escolares hayan de ser construidos y que los 
proyectos sean formulados por los Arquitectos que nómbrela Dipu
tación en colaboración con los escolares que designe el Ministerio 
Dichos expedientes serán tramitados a través de la Diputación Pro
vincia , la cual cuidará de completarlos e informarlos debidamente.

el sistema de construcción será el de subásta, efectuada directa-* 
mente por Ja Diputación Provincial y adjudicada definitivamente por 
el Ministerio de Educación Nacional. -

Articulo cuarto. El importe de la aportación estatal será abonado 
previas las visitas de inspección que estime necesarias el Arquitecto' 
efC°i-c" désj8nad° al efecto, en dos plazos: el primero, al ser cubierto'

- el edificio, y el segundo, cuando esté totalmente terminado.
Sera precisa, además, para proceder-al aboño del segundo plazo 

la aprohacion de laliquidación final de las obras por el Ministerio de 
Educación Nacional. -

Artículo quinto. Quedan excluidos de los, beneficios dei pre
senteconvenio los edificios ya construidos o. en construcción.

Articulo sexto. El Ministerio de Educación Nacional dictará 
cuantas ordenes sean precisas para la aplicación de lo establécido 
en ¡os artículos anteriores. *

Asiló dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a vein- 
np2de mil novecientos cuarenta y ocho.= FRANCISCO 
rKAi\co.=El Ministro de Educación Nacional, José Ibáñez Martín»' 
enn. Se rC e Público en este periódico' oficial para general 
conocimiento y efectos consiguientes.

Por Dios, España y su Revolución Nacional Sindicalista.
Burgos 4 de junio de 1948.

Ei gobernador,
-Alejandro Rodríguez de Valcárcel.

los artículos a que dedique su acti
vidad comercial o industrial el esta
blecimiento o industria, si lo ha sido 
respecto al aitículo intervenido que 
pueda considerarse como principal 
en las expresadas actividades, que
dando en todo caso regulada tal 
facultad por las disposiciones y nor
mas que se determinan en los artícu
los siguientes.

Artículo segundo. Toda Orden 
de clausura provisional de un esta
blecimiento o industria, dictada de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo anterior, será puesta en co
nocimiento de.la Fiscalía Superior 
de I asas en el plazo máximo de 
una semana, acompañando el co- 
respondiente expediente, la que a 
su vez decidirá; en tiempo no supe
rior a dos meses, sobre la conve
niencia de mantener la medida de 
previsión adoptada o la proceden
cia de su levantamiento, en tanto* se 
tramita el espediente que por dicho 
organismo' sanejónador se incoe, a 
efectos de la resJución que con 
carácteo definitivo sea procedente.

Con carácter general^ el cierre 
provisional de un establecimiento" o 
industria, decretado con arieglo a 
lo que se dispope en el presente De
creto, se entenderá sjn perjuicio de 
los intereses del personal depen
diente de los mismos. No obstante 
lo anteriormente expuesto, la Fisca
lía Superior eje Tasas, al resolver 
spbre la procedencia del manteni
miento de la clausura provisional, 
podrá, cuando a la vista de lo ac
tuado así lo estime procedente, 
acordar al propio tiempo la suspen
sión del pagó de sueldoff y jornales - 
al personal dependiente, en analo
gía con lo dispuesto en el artículo 
once de la Ley de treinta de sep
tiembre de milnovecientos cuarenta.

Artículo tercero. La Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Tiansportes poJrá delegar la facul
tad de clausurar provisionalmente 
establecimientos o industrias a qué 
se refiiere el artículo primero de es- " 
ta disposición, en las Autoridades 
que a continuación se citan, en los ' 
casos y forma que por la misma se 
establezca, las que en todo caso de- 
berán dar cuenta de la medida 
adoptada al Comisario Genéral de • 
Abastecimientos y Transportes.

a) En el Director Técnico de 
Abastecimientos y Transportes de 
a Comisaría General, para todos 

i los establecimientos industriales cu-

CMarÍMí Urrltoriu8Afri» -erislaoién
(Artlou^L^deVcóSo Civln”-T’° d’1 dia en qae tormí"1 *«• huwr«i(n de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
dispondrán que fiie un Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN
guiante =Los ■ seBoreí s' ? pl» en el sitio de .costumbre, donde permanecerá hasta *61 recibo del omero sl- 
SSte BOLETIN onle 8 I an°8 owdar«n> bajo s“ “*» ««repito responsabilidad, de conservar los números a, 
we BOLETIN, .coleccionad,, ordenadameme para su encuadernación, que deberé verifioanse al final de o^a ailo.
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ya adjudicad,ón de.cuposj interven
ción de actividades y distribu»ión 
de productos elaborados se ejerce 
directamente por. dicha Dirección 
Técnica.

b) El Delegado Nacional- del 
Servicio Nacional del Trigo, cuando 
se trate de fábricas de harinas o 
molinos maquiieros.

.c) En el J.fe del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, para’ 
toda clase de industrias cárnicas y 
de derivados diversos que entren 

. en su jurisdicción y para tablajería^ 
o expendedurías de carne y artícu
los de chacinería ai detall.

d) En los Comisarios de. Recur
sos de Zonas de Abastecimientos 
para los establecimientos industria
les, almacenistas y colaboradores 
en la recogida y movilización de 
productos que en el área de las res- 
péctivds zonas de abastecimientos 
estén encomendados a la Comisa
ría de Recursos y no estén com
prendidos en los apartados a) b) y.c). 

.• e) En los Gobernadores civiles, 
como Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes pa
ra los estaoiecimientos de tpayoris- 

1 tas-y detallistas que, por orden de 
sus respectivas Delegaciones, ges- 
tionan, movilizan, distribuyen y ra
cionan artículos intervenidos y que 
no se encuentren comprendidos en 
los apartados a), b), c) y d).

- La Comisaría General de Abaste- 
cimienros y Transportes en todos 
los casos, una vez en conocimiento 
de haber sido decretada la clausura 
provisipnál'de una industria con arre
glo a lo establecido en el presente 
Decreto, lo pondrá en conocimien
to de los Ministerios de Industria y 
Comercio o de Agricultura, según 
proceda, a los efectos pertinentes.

Artículo cuarto. Se entenderá 
que la facultad de suspensión o le
vantamiento de la Orden" de clau
sura provisional se ejercitará en to
do caso por parte de la Fiscalía Su
perior de Tasas, bien se- tráte de 
clausuras decretadas j5or el Comi
sario general, Director Técnico de 
Abastecimientos y Transportes, De
legado, Nacional deDServicio Na
cional del. Trigo., Jefatura del S.ervi- 
cio de Carnes, Cueros y Derivados 
de la Comisaría Generaf de Abaste
cimientos y Transportes y Comisa
rios de Recursos, o hayan sido or
denadas por los Gobernado-res ci
viles como Delegados provinciales' 
de Abastecimientos y Transportes.

Artículo quinto. La facultad de 
intervenir los establecimientos o in
dustrias como medida sustituti.va 
de la clausura, que se concede a la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes en el artícu 
lo primero del presente Decreto; 
podrá ejercitarla dicho Organismo 
por sí o delegado, en la forma y ca
sos que por la misma se establez
can, en las Autoridades relaciona
das en el artículo tercero de este 
Decreto, nombrándose a tales efec
tos un Delegado de la Autoridad 
correspondiente, que fiscalice," in
tervenga y regule dir< cta y total
mente la recepción, movimiento y 
destinó de los cupos de artículos 
inte'rvenidos de que se trate en cada 
caso.

j Artículo sexto.. Quedan deroga
das cuantas disposiciones sé opon- 

\ gan al cumplimiento del presente 
Decreto y facultados los Ministe
rios de Industria y Comercio y de 
Agricultura para dictar las disposi
ciones complementarias que para su 
mejor aplicación estimen proce
dente. ' 
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Así ló dispongo por el presen
te Decretó, dado en Madrid a sie
te de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho. — FRANCISCO 
FRANCO.='EJ Ministro de' Agri
cultura, Carlos Reín Segura.==E1 
Ministro de Industria y Comercio, 
Juan Antonio Suanzes y Fernández»

Lo que se publica en este perió^ 
dico oficial para general conoci
miento. . " f-

Burgos 4 de junio de 1948.
El Gobernador,

-Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

El Excmo. Sr. General Goberna
dor Militar "de la provincia y plaza 
de Burgos, con fecha 5 del actual, * 
comunica a este Gobierno Civil lo 
siguiente:-

«Por fuerzas del' Régimiento de 
Artillería número 63, de'-esta plaza, 

í se efectuarán ejercicios de tiro real 
de cañón, durante los días 8 al 12 
del actual, con asentamiento de 
material, en las proximidades "de 
Hontoria de la Cantera y zona de 
arribada que tiene por límites Cu
billo del Campo, Cubillo del César, 
Cubillejo, Torrelara y Quintanala- 
ra, todos excluidos».

Lo qué se hace público por me
dio de este periódico oficial para, 
general conocimiento y en particu
lar de los Sres. Alcaldes y vecinos 
de los "términos indicados, en evita
ción dé desgracias. .,

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 5 de junio de 1948. 
El Gobernador,

-Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Delegación de Hacienda
Térmipo del plazo para la presen
tación de instancias én solicitud de 

retractos
El artículo 19 de la Ley dé Presu

puestos de 27 dé diciembre último, 
renovó el derecho de retracto de 
las fincas adjudicadas a la Hacienda 
en pago de dévlto» contributivos a- 
favor de. -sus antiguos dueños .o 
causahabientes, concediendo al efec
to un plazo de seis meses, a contar 
de la fecha de su promulgación (Bo
letín Oficial del día 29 del mismo 
mes).

Por- consiguiente, se pone en co- . 
nocimiento de aquellas personás a 
quienes pueda interesar el conteni
do del mencionado artículo, qué el 
referido plazo de seis meses caduca 
el día 29 del presente mes de junio 
y qué, transcurrida dicha fecha, no 

. se admiíirá solicitud alguna de re
tracto, bajo ninguna excusa.

Las instancias se ajustarán a lo 
preceptuado en el apartado 4 ° de 
la Orden Ministerial de'25 de febre
ro último («Boletín Oficial del Es
tado, del día 29),' publicada en el 
Boletín Oficial de esta provincia, de 
fecha 5 de marzo.

Burgps 3 de junio de 1948.==E1 
Delegado de Hacienda, P. S., A. Gu
tiérrez.
:---- , J____ _____ _______ _

varias calles dé la ciudad, con su
jeción al proyecto aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento en la sesión 
celebrada el día'9 del mes de abril 
último y con sujeción a las condi
ciones que obran de manifiesto, en 
el Negociado de Subastas de la Se
cretaría municipal entre las que figu
ran las siguientes:

El acto de la- subasta tendrá lu
gar en la casa consistorial, a los 
veintiún días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
oportuno anuncio en el «Boletín , 
Oficial del Estado», bajo la Presi
dencia del Sr. Alcalde p Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asis- 

; tencia del Vocal designado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en la 
sesión de 17. de -enero de 1945 y del 
Notario "á quien en turno, corres
ponda, que autorizará el acto, el 
cual se celebrará a la hora -de las 
doce y con las formalidades esta
blecidas en el artículo 15 del Re- . 
glamento de Contratación Munici
pal de 2 de julio.de 1924.

La entrega de las proposiciones 
podrá hacerse durante las horas de 
oficina en cualquiera de los días há
biles, desde el siguiente al de la pu
blicación del anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», hasta las doce 
horas del día anterior al de la su
basta, debiendo constituirse un de
pósito por la cantidad de cuatro 
mil unaepesetas con ochenta y dos 
céntimos," equivalente al dos por 
ciento del tipo de (¡citación fijado 
en 2OÓ.Ó91Z36 pesetas.

Los pliegos de proposiciones de
berán entregarse en el Negociado 

-de Subastas de la Secretaría mupi- 
cipal, a satisfacción del presenta
dor y del personal del Negociado, 
bajo sobre cerrado, lacrado, en el 
que sé insertará la nota dé «Propo
sición para optar a la subasta-con
curso para las obras de construc
ción de aceras de varias calles de la 
Ciudad».

Los licitadóres, en sobre aparte, 
•presentarán certificado de referen- 
" cías técnicas, las cuales serán ¿xa- 
minadas por la Mesa, asesorada por 
los técnicos municipales, antes de la 
apertura de las proposiciones eco
nómicas,-desechándose sin abrir 
aquéllas que no ofrezcan las' debi
das garantías y aquéllos que concu
rran en calidad de mandatarios 
•presentarán poder bastanteado pór 
el Oficial Mayor Letrado de la Cor
poración yen su defecto por cual
quier Letrado dél Ilustre Colegio 
de Abogados de está capital. 1

El adjudicatario se obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones fa
cultativas, particulares, económicas 
y administrativas para esta, subasta 
y a cuantas, disposiciones estén vi
gentes en materiá detontratos con 
Ios-Municipios, a satisfacer el ¡m. 
porté de los anuncios que se inser
ten y demás gastos que se origihen 
dé esta subasta o de ella se deriven 
sóñiiviéndose en caso de litigio a" 
los Tribunales de*esta capital. - j

Las proposiciones, qúe deberán 
extenderse en papel de la clase sex
ta (4'50 pesetas), se ajusfarán al si
guiente modelo:

Don...-., vecina de...., con domici
lio en la'calle de...., número...., p¡. 
so...., enterado del anuncio publi
cado, en el («Boletín Oficial del Es
tado» núrqero...., correspondiente 
áT día..... de.... de 1948) y délas
condiciones fijadas para el concüf- 
so-subasta para las obras de cons
trucción de aceras de varias calles 
de la ciudad, las cuales acepta en 
su totalidad y se compromete a to
mar a su cargo dichas obras, en la 
cantidad de..... (en letra).... pese
tas .... céntimos. Burgos, a ...'.. de.....
de..... (Firma y rúbrica).

Burgos 29 d * mayo ae 1948.=E1 
Alcalde, Carlos Quintana. ■' 

-------- «muts- ■» --------  

Alcaidía de Avellanosa de Muñó.
Formado el repartimiento indivi

dual para lá extinción de plagas del 
campo se halla expuesto en la Se- - 
atetaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a fin.de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes lo deseen, admitién
dose en ese plazo las reclamaciones 
que coptra expresado repartimiento 
se presenten.

Avellanosa de Muñó 2 de junio 
de 1948.=E1 Alcalde, Claudio Gon
zález. ,

zlsióstd. Particulares

¡. URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA 

LAIN CALVQ18-TELÉF0N0J31I

CAJA DE AHORROi MUNICIPAL DE BURDOS
Fundada en 11 de ¡unió de 1926, bajo él pdtronato del Gobierno 

y con la garantía del- Excmo. Ayuntamiento;'’ e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA . ’ '
Imposiciones a plazo de un año .. ... .. 3 por IqO
Imposiciones ■ a plaz'o de seis meses........ 2. Va pór 100
Imposiciones ordinarias ............ 2 por 1Q0
Cuentas corrientes a la vista ............ .. F por 100

Anuncioís 'Oficiales-

Ayuntamiento de Burgos

La Exorna. Corporación munici
pal, en la sesión celebrada el día 19 
de los corrientes a eordóllevar a ca
bo, mediante "subasta-concurso, las 
obras" de construcción de aceras de

Préstamos y créditos *de todas clases.
• ' SUCURSALES.Y.AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcáyo, "Miranda 
Ebró, Aranda de Duero, Belorado,, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 

mental, Salas de" los Infantes, Lerma y Briyiesca.
CAPITAL DE IMPONENTES:

En-31 de júlio de 1947.....................  109,237.048'45 pesetas
"En 31 de diciembre de 1947....................  118.864.895'44 »

" í •

julio.de
fin.de

